
SUBSECRETARÍA DE .GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0140/08/15 
~~~~~~~~~~~ 

SECRET.c,~IA DE MEDIO .AMBIENTE 
YRECURSOS"NATURALES 

FOLIO No. 09/2015-01456 

VALIDO HASTA: . 14 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Año de.1 Generafisimo José María Moreras -y _Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º,.7º, 19, 2_3, 24 y 28º de la Ley' Federal de Sanidad Vegetal, ~6 fracción XXVI~ 120 paríafo' 1º 

y 2º de la Ley Gen~ral de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DesarrciJo Forestal Sustentable, 3 

fracciones J, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del· Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manua! de procedimientos para la 

Expedición del Certmc·ado Fitosanitario de lmportacióh,·se expide el presente Certificado para los productos foÍest Je;-áescwc~s11-cou.lii 1gaciórt-:-,. _ __:__-:· 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales l!.j Maderables No Ma' ·' · i~'{_.,_·,~··'" 

Nombre o Razon Social: MADERERIA 84, S.A. DE C.V. 

"''.-;: 

" -- scripción del producto a importar: PARTES.PAl<A-MüEB[ES-GanlíclacC50~0'00-(CINCOENTK~11E)~'c"'"'c;,-c-:", c,,.;,;::-·--:c: 
_.:MADERA USADAS . .:2-' "' . 
Fracción arancelaria:· 9403 .éo .o1 ·unidad de· medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRAN.JA FRONTERl.ZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (~oro para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION.OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS.(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ. PRESENTAR DOCUMENTACIÓN- QUE CE~TIFIQUE QUE Et 

PRODUé:To FUE TRATADO. CONTR'A PLÁGAS y ENFERMEDADES EN EL .PAiS DE PROCEDENCIA. EL PRÜDUCTO NO DEBE DE SAUH oEfLA REGIÓN y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUi::STRA y ENVIARSE AL l.J\SORATORro DE ANÁLISIS y 

REFERENCIA EN SANIDAD FO~ESTAL Di: LA DIRECCIÓN GEN.ERAL, º.E GESTIÓN FORESTAL : DE SLiELO.S PARA su DIAGNós'nco y .DICTAMEN TECNICOt .. 

CORRESPONDIENTE. ¡::L ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUE:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR . 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . . . .. . . . 

. · . AUTORIZACIÓN . · . . 

~u~s~:~E~IR:~~~~~~p:~~~:~E~~í~o~;S~AL J A • . 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO s.:i, PÁri.fo.AFo !MERO, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMmENTE y RECURSOS NATURALES 

EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO SGPA/DGGFSf712/2811115, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO Rfos RODRIGUEZ_ 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en _ y teniendo a Ja vista ios productos aíriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y· enfermedades Y" han cumplido con los. requisitos fitos.a_nitarios aqui descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicáción de tratamiento profiláctico consignado como '!'e·quisito para su importacióh. ,, : 

Producto aplicado IDósis iTiempo de .exposición . COncesi.onario o empr_Ssa 

1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:· FECHA DE EXPEDICIÓN': 

18 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONfo.' .... DE VE.RIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

.. Cl~IGINAL PARA EL INTERESADO 
. - COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




